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HOSPITAl HUARAl Y SERVICIOS BÁSICOS DE SAWO 

N° Ob1 -2018-DRSL-RL-HH-SBS/DE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Huaral, 14 de marzo del 2018 

VISTO, la Hoja de Envió de Tramite General que contiene el Oficio N° 014-UE-407-RL-HH
SBS-UADI-03-2018, por el cual se remite la propuesta del Plan de Desarrollo de las Personas 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal e) del articulo r del Decreto Legislativo N° 1161 , Ley de Organización y 
, . . --- .. Funciones del Ministerio de Salud, establece como una de las funciones especificas del Ministerio de 

. ...-~o ~EGloÑ ... Salud, la de promover y participar en el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades y competencias 
/ S ,· ~<>IOA!4( "( · $''"; ~ c_..ot.~e los recursos humanos en salud; 

{_. r· O f' ,. 
<.:J..:: g 1 1 

' ~- · ;. ; . Que, mediante Decreto Legislativo W 1025 se aprobó las Normas de Capacitación y 
~",: ·.·cw~t~(;~~ij.Emdimiento para el Sector Público, con la finalidad de regular la capacitación y evaluación del 

::_ r·::: ·~:.~~:'/personal al servicio del Estado, correspondiéndole a la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
la función de planificar, desarrollar, gestionar y evaluar la política de capacitación para el Sector 
Público; 

Que, el artículo 3° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-201 0-PCM, señala que la planificación del desarrollo de las personal al servicio del 
Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades públicas 
hacen a SERVIR de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado- PDP, el cual tendrá 
vigencia de cinco (5) años; así mismo, dispone que cada año las entidades deberán presentar dicho 
documento anualizado, detallando el planeamiento de la implementación de acciones para el desarrollo 
de las personas de la entidad; 

~:... ,~ Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE de fecha 08 
~~o:;.~-~~'. ··t ,..; 'agosto del 2016 se aprobó la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
& !!' Entidades Públicas"; 
G o t.: f 

\(·:.;Es. · _, ' Que, de acuerdo al numeral 4 de la directiva acotada, dispone que están sujetas a su 
-......:..~ ·". uc''/ cumplimiento todas las entidades públicas de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley N° ---.. -~ 30057, Ley del Servicio Civil , concordado con el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1023; así mismo 
,.o RE<ito establece que también lo están, los servidores civiles comprendidos en los reg ímenes de la Ley 
~ ".tuo ~~~~~., N° 30057, Ley del Servicio Civil ; Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa 

0 \ 1 y de Remuneraciones del Sector Público Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
·.· Competitividad Laboral; a los contratados bajo el régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057 y, 

de manera supletoria, a las carreras especiales de acuerdo con la Ley; 
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Que, por Ordenanza Regional W014-2008-CR-RL y su modificatoria, Ordenanza Regional W 
008-2014-CR-RL se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital San Juan 
Bautista Huaral y Red de Salud Huaral ; 

~o~ 

~
1? ~r:.lüsLtt~~f<<;, De conformidad con lo dispuesto por la Resolución Ejecutiva Regional. W 0017 -2015-PRES de 
(,j 0 \ ~ fecha 12 de enero del 2015, que otorga facultades al Director Ejecutivo del Hospital San Juan Bautista 
"' B <: :,; Huaral y Red de Salud Huaral. · 

'-~ ~.r:t • • ~ !..<; ~ 

~~~~ :":-.~.~~:,,#,~~ Estando a lo propuesto por el Comité para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las 
Personas, con la opinión favorable de la Sub Dirección Ejecutiva; con el visto bueno de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico; de la Unidad de Personal; y de la Asesoría Legal del Hospital San Juan 
Bautista de Huaral ~ SBS; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 2018 del Hospital 
Huaral y 8B8, que como anexo forma parte de la presente resolución. 

VEBP/RJAB/esl 

Sub Dirección Ejecutiva 
Dirección Administrativa 
U. Apoyo a la Docencia 
Unidad de Personal 
Al chivo 

Regístrese y Comuníquese 
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